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Tegucigalpa, M.D.C., 24 de julio de 2017

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
TURISMO

CONSIDERANDO: Que la Ley del Instituto Hondureño 
de Turismo, dispone que el Instituto Hondureño de Turismo 
es una entidad de derecho público, de carácter permanente, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Instituto Hondureño 
de Turismo, establece que la finalidad del Instituto Hondureño 
de Turismo es estimular y promover el turismo como una 
actividad económica que impulse el desarrollo del país, por 
medio de la conservación, protección y aprovechamiento 
racional de los recursos turísticos nacionales.

CONSIDERANDO: Que Ley del Instituto Hondureño 
de Turismo, dispone que la Administración y Representación 
del Instituto Hondureño de Turismo recae sobre la figura del 
Director del Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 053-2014 del 10 de febrero de 2014, se nombró al 
ciudadano ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON, 
como Director y Representante Legal del Instituto Hondureño 
de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 057-2014 del 21 de mayo de 2014, el Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador 
del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico, delegó la 
firma para la suscripción de todo tipo de documentos para 
la adopción de compromisos y formalización de pagos en 
representación del Instituto Hondureño de Turismo, así 
como para emitir y firmar acuerdos y resoluciones que deban 
adoptarse en ejecución de sus leyes y reglamentos cuya 
aplicación competa al instituto, en el ciudadano ERNIE 
EMILIO SILVESTRI THOMPSON, Director del Instituto 
Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
123 de la Ley General de la Administración Pública, el titular 
de un órgano, en caso de ausencia o impedimento legal, será 
sustituido por el subalterno más elevado en grado y siendo 
que éste recae en la subdirección. 
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 179-2015 de fecha 17 de diciembre del año 2015, 
se nombró a la ciudadana SCARLETH MICHELLE 
PAREDES MARTÍNEZ, como Subdirectora del Instituto 
Hondureño de Turismo.
POR TANTO.

En uso de las facultades que está investido y de conformidad 
con los Artículos 123 de la Ley General de Administración 
Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 
y 3 de la Ley del Instituto Hondureño de Turismo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana SCARLETH 
MICHELLE PAREDES MARTÍNEZ; Subdirectora del 
Instituto Hondureño de Turismo, la Representación Legal del 
Instituto Hondureño de Turismo autorizándola para emitir y 
firmar las resoluciones que deban adoptarse en ejecución de 
las leyes y sus reglamentos cuya aplicación competa al IHT 
y demás trámites administrativos de la Institución.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir 
del 24 de julio del 2017 al 26 de julio del 2017, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial LA GACETA.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
DIRECTOR DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

TURISMO

ANALESKY FONSECA TREJO
SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE TURISMO

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 51-2016

________

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Pre-
sidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-
2014 de fecha 31 de enero del año 2014 y en aplicación de 

los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia interpuesta por LUIS 
FERNANDO SUAZO BARAHONA, del cargo de Director 
Presidencial de Gestión por Resultados, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo 
a partir de su fecha de notificación y debe publicarse en “La 
Gaceta” Diario Oficial de la República.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del  Distrito 
Central, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil 
dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS, HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 81-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 
31 de enero del año 2014; y en aplicación de los artículos 235 y 
245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 116, 
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, en el cargo de Subsecretaria de Estado en 
el Despacho de la Coordinación General de Gobierno; cargo que 
desempeñara Ad-Honorem.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento 
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de 
conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración 
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la 
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha de notificación y debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SE-

CRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS, HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 91-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-/ 2014 de 
fecha 31 de enero del año 2014 y en aplicación de los artículos 
235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano LUIS FERNANDO LOPEZ 
PALMA, en el cargo de Director Presidencial de Gestión por Re-
sultados de la Secretaría de Coordinación General de Gobierno.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo inmedia-
tamente después que preste la promesa de ley, el juramento que 
establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público y presente su Declaración Jurada de 
Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados 
en los términos establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los cinco (05) días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SE-

CRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

 HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS, HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 81-2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus facultades de que esta investido y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública, DECRETOS EJECUTIVOS 
NÚMERO PCM-001-2015, 005-2016, 14-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar el Comité de Coordinación del 
Centro Cívico Gubernamental, el cual está conformado por los 
ciudadanos: EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN, quien actuará como 
Presidente, WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ 
y ERASMO VIRGILIO PADILLA CARÍAS.

SEGUNDO: Los nombrados ejercerán el cargo Ad honorem; 
tomarán posesión de sus cargos inmediatamente después que 
presten la promesa de ley, el juramento que establece el Artículo 
33 párrafo segundo del Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y presenten su Declaración Jurada de Bienes ante el 
Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial 
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete (2017).

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS, HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 83-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 de fecha 
22 de junio del año 2017 y en aplicación de los Artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 116, 
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CÉSAR AUGUSTO 
CÁCERES CANO, en el cargo de Gerente General de la Empresa 
Nacional de Artes Gráficas (ENAG), dependiente de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento 
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración 
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la 
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial 
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cuatro (04) días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS, HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN
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Sección “B”
TESTIMONIO

INSTRUMENTO NÚMERO     SETECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO (748).- En Roatán, Islas de la Bahía a los  diecinueve  

(19) días del mes de Junio  del año  dos mil diecisiete (2017), 

siendo las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.) .-Ante mí, 

IRACEMA MIROSLAVA REYES BATRES, inscrita en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el número SIETE 

MIL CIENTO TRES (07103), e inscrita en la Honorable Corte 

Suprema de Justicia de Honduras, bajo el número UN MIL 

SEISCIENTOS OCHO (1,608) y con Notaría establecida en el 

barrio El Benque, quinta calle (5), once avenida (11), Suroeste, 

Bufete Corporativo de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, 

Honduras, C.A., y en tránsito por esta ciudad, comparece 

personalmente el  señor  José Luís Canelas Cano, mayor de 

edad, casado, hondureño, Perito Mercantil y Contador Público 

y de este vecindario, quien actúa en su condición de Ejecutor 

Especial de los acuerdos adoptados en el Acta número Catorce 

(14) correspondiente a la Asamblea Extraordinaria de  Accionistas 

de la Sociedad Mercantil denominada FINANCIERA 

INSULAR SOCIEDAD ANÓNIMA, también conocida como 

FINISA, celebrada  el  veintinueve de mayo del dos mil quince 

que se encuentra debidamente protocolizada mediante 

instrumento número ciento cincuenta y nueve (159), autorizado 

el cuatro (4) de Junio de dos mil quince (2015) donde se autorizó 

el aumento de capital y la modificación de escritura  sujetos de 

autorización e inscrita bajo el asiento número Cincuenta y Siete 

(57) del Tomo Setenta y Siete (77) del Registro de Comerciantes 

Sociales de este departamento, la que posteriomente fue 

subsanada mediante Acta Número Quince (15) correspondiente 

a la  Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada  

el  veintitrés  de abril del dos mil dieciséis que se encuentra 

debidamente protocolizada mediante instrumento número 

cuatrocientos cuarenta y uno (441), autorizado el veintiséis de 

abril de dos mil dieciséis (2016) e inscrita bajo el asiento número 

Veintiocho (28) del Tomo Ochenta y Dos (82) del Registro de 

Comerciantes Sociales de este departamento, Sociedad Mercantil 

constituida  mediante Instrumento Número Noventa (90) de 

fecha veintiocho (28) de Noviembre del año Dos mil Dos ( 2002)  

autorizado por el Notario Olvin Antonio Mejía  e inscrita bajo el 

Asiento Número Cuarenta y Ocho (48) del Tomo Veinte y Tres 

(XXIII) del Registro  de Comerciantes Sociales de este 

departamento, reformándose su pacto social con respecto al 

capital social autorizado en esta ciudad  ante los oficios del 

Notario Francisco Álvarez Sambulá, mediante instrumento 

número ochocientos treinta y ocho (838)  de fecha nueve (9) 

de Noviembre del año dos mil seis (2006), otorgado por el 

señor José Luis Canelas Cano, en su condición de Ejecutor 

Especial nombrado, quedando inscrita bajo el asiento número 

Diecinueve (19) del Tomo Cuarenta y Uno (41) del  Registro 

precitado,  posteriormente  se reformó su pacto social con 

respecto al capital social autorizado mediante instrumento 

número cuatrocientos dieciséis (416) de fecha dos (2) de 

Octubre del año dos mil doce (2012), otorgado en esta ciudad 

de  Roatán, por el señor José Luis Canelas Cano, en su condición 

de Ejecutor Especial nombrado para tal efecto ante los oficios 

del Notario Francisco Álvarez Sambulá debidamente inscrita 

bajo el asiento número Setenta y Dos (72) del Tomo Sesenta y 

Cinco (65) del  mismo  Registro; consecutivamente  se  

reformó su pacto social con respecto al capital social autorizado 

mediante instrumento número diecinueve (19) de fecha treinta 

y uno (31) de Enero del  año dos mil trece (2013), otorgado en 

esta ciudad de Roatán por el señor José Luis Canelas Cano, en 

su condición de Ejecutor Especial nombrado para tal efecto 

ante los oficios de la Notaria  Diana Aracely Paredes, quedando 

inscrita bajo el asiento número Noventa y Dos (92) del Tomo 

Sesenta y Nueve (66) del  Registro indicado, posteriormente  se  

reformó su pacto social con respecto al capital social autorizado 

mediante instrumento número trescientos noventa y uno (391) 

de fecha veintiuno (21) de Marzo del año dos mil trece (2013), 

otorgado en la ciudad Tegucigalpa por el señor José Luis 

Canelas Cano, en su condición de Ejecutor Especial nombrado 
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para tal efecto ante los oficios del Notario José Dolores 

Cantarero  debidamente inscrita bajo el asiento número Treinta 

y Nueve (39) del Tomo Sesenta y Siete (67) del  Registro 

indicado,  consecutivamente  se  reformó su pacto social con 

respecto al capital social autorizado mediante instrumento 

número doscientos cincuenta (250) de fecha siete (7) de 

noviembre del   año dos mil trece (2013), otorgado en esta 

ciudad puerto de Roatán por el señor José Luis Canelas Cano, 

en su condición de Ejecutor Especial nombrado para tal efecto 

ante los oficios de la Notaria Diana Aracely Paredes C., 

quedando inscrita bajo el asiento número Sesenta y Dos (62) 

del Tomo Sesenta y Nueve (69); consecutivamente  se  reformó 

su pacto social con respecto al capital social autorizado 

mediante instrumento número ciento treinta y ocho (138) de 

fecha treinta (30) de abril del   año dos mil catorce (2014), 

otorgado en esta ciudad  de Roatán, por el señor José Luis 

Canelas Cano, en su condición de Ejecutor Especial nombrado 

para tal efecto ante los oficios de la  Notaria  Diana Aracely 

Paredes C., debidamente inscrita bajo el asiento número Cuatro 

(4) del Tomo Setenta y Dos (72) del  Registro indicado, 

incrementos descritos de capital que alcanzan la suma de Setenta 

y Tres Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Lempiras 

Exactos (L.73,154,000.00),  acredita su representación mediante 

Acuerdo número Cuatro (4) del Acta número Catorce (14) de la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas relacionada,  

donde también se autorizó el aumento de capital y la modificación 

de Escritura y Estatuto Sociales sujetos de autorización, 

documento que se me exhibe y que yo la Notaria doy fe de 

haberlos tenido a la vista, quien asegurándome hallarse en el 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, libre y 

espontáneamente dice: PRIMERO: El señor JOSÉ LUIS 

CANELAS CANO,  en su condición indicada declara: Que 

con el propósito de ejecutar el Acuerdo número uno (1) de la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Financiera Insular, 

S. A., contenido en el Acta número Catorce (14) de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 

denominada FINANCIERA INSULAR SOCIEDAD 

ANÓNIMA, también conocida como FINISA,  celebrada el 

veintinueve (29) de Mayo del año dos mil quince (2015), que se 

encuentra debidamente protocolizada mediante instrumento 

número ciento cincuenta y nueve (159) autorizada el cuatro  de 

junio  del año dos mil quince (2015) e inscrita bajo el asiento 

número Cincuenta y Siete (del Tomo Setenta y Siete (77) del 

Registro de Comerciantes Sociales de este departamento en el 

cual se acordó el incremento de capital social y las 

correspondientes reformas a la Escritura  y Estatutos  Sociales 

sujetas de autorización, recursos a capitalizar  por un monto de 

Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Lempiras 

Exactos (L.9,546,000.00) que provienen de la capitalización de 

la Reserva Legal que es de  Cuatro Millones Quinientos Un Mil 

Setecientos Cuarenta y Siete Lempiras con Ochenta y Dos 

Centavos (L.4,501,747.82); aportaciones en efectivo sin 

capitalizar que  ha realizado el socio Eldon Burns Hyde Reeves 

mediante depósito verificado en Banco Atlántida de esta ciudad 

a una cuenta a favor de la Sociedad Financiera Insular, Sociedad 

Anónima también conocida como FINISA por la suma de Cuatro 

Millones Setecientos Cuarenta y Un Mil  Ochocientos Veintiocho 

Lempiras con Dieciocho Centavos (L.4,741,828.18) más las 

aportaciones de las utilidades que corresponden  al socio Eldon 

Burns Hyde Reeves por la suma de Trescientos Dos Mil 

Cuatrocientos Veinticuatro Lempiras (L.302,424.00) sumas éstas 

que hacen el total del aumento de capital a autorizar, en 

consecuencia se debe  hacer la nueva redacción de las cláusulas 

SEXTA y SEPTIMA y el Artículo número Cinco(5) del 

Capítulo I de la cláusula Vigésimo Tercera  de la Escritura de 

Constitución  y Estatutos Sociales que se refieren al capital 

social, como resultado del aumento de capital relacionado.- 

SEGUNDA: Continua manifestando el Ejecutor Especial  

el señor JOSÉ LUIS CANELAS CANO: Que en virtud  que 

el acuerdo de la Asamblea implica la modificación a la Escritura  

y Estatutos Sociales de la Financiera Insular, S. A., con 

fundamento en el artículo doce (12) de la Ley del Sistema 

Financiero, procede a solicitar a la COMISIÓN NACIONAL 

DE BANCOS Y SEGUROS, la autorización correspondiente  

quien le extiende Certificación de la Resolución  que  

literalmente dice: ” CERTIFICACION. La infrascrita, 
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Secretaria General de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros CERTIFICA. la parte conducente del Acta de la 

Sesión No.1060 celebrada en Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, el once de agosto del dos mil dieciséis, con 

la asistencia de los Comisionados ETHEL DERAS 

ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE 

FUENTES, Comisionado Propietario; RIGOBERTO 

OSORTO, Superintendente de Pensiones y Valores, designado 

por la Presidenta para integrar la Comisión en calidad de 

Comisionado Suplente por disposición del Artículo 2 de la 

Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; MAURA 

JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General; que dice: 

“… 5. Asuntos de la Gerencia de Estudios:. . . literal b)… 

RESOLUCIÓN GE No. 627/11-08-2016.- La Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, CONSIDERANDO (1): 

Que el 22 de Septiembre de 2015, FINANCIERA INSULAR, 

S.A. (FINISA), presentó ante la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros escrito titulado “SE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 

SOCIALES DERIVADO DE INCREMENTO DE CAPITAL 

MEDIANTE RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

RESERVA LEGAL DE LA FINANCIERA INSULAR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (FINISA).- SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.- COTEJO Y DEVOLUCIÓN”, tendente a 

que se le autorice a su representada modificar las Cláusulas 

Sexta y Séptima de la Escritura de Constitución Social y 

Artículo 5 de los Estatutos Sociales derivado de incremento 

de capital social de Setenta y Tres Millones Ciento Cincuenta 

y Cuatro Mil Lempiras Exactos (L. 73,154,000.00) a Ochenta 

y Dos Millones Setecientos Mil Lempiras Exactos                           

(L. 82,700,000.00), lo que equivale a un aumento de Nueve 

Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Lempiras Exactos 

(L.9,546,000.00) mediante capitalización de aportes en 

efectivo y de la reserva legal. Dicha solicitud fue trasladada 

a la Gerencia de Estudios mediante auto del 23 de septiembre 

de 2015, a efectos de que emita el dictamen correspondiente. 

CONSIDERANDO (2): Que, previamente a lo señalado en 

el Considerando (1) precedente, el 29 de junio de 2015, 

FINISA notificó a este Ente Supervisor, un incremento de 

capital, pasando del monto actual de Setenta y Tres Millones 

Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Lempiras Exactos                      

(L.73,154,000.00) al nuevo de Ochenta y Dos Millones 

Setecientos Mil Lempiras Exactos (L.82,700,000.00) 

mediante la capitalización de aportes en efectivo de parte de 

uno de sus accionistas. El aumento de capital notificado así 

como las reformas a la Escritura de Constitución y a los 

Estatutos Sociales derivadas de dicho incremento, fueron 

ejecutadas mediante Instrumento Público No. 160, autorizado 

el 4 de junio de 2015 por la Abogada y Notario Diana Aracely 

Paredes C., el cual fue inscrito bajo el No. 58 del Tomo 77 

del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 

departamento de Islas de la Bahía. Derivado de lo anterior, la 

Secretaria General de esta Comisión mediante providencia 

SEGSE-NE-847/2015 notificada el 17 de agosto de 2015 

resolvió señalar a FINISA que en relación con el incremento 

de capital notificado; se requería el cumplimiento a lo 

establecido en  el Artículo 12 de  la Ley del Sistema 

Financiero, en virtud que el análisis realizado con base en la 

revisión del Instrumento Público No. 160 de fecha cuatro (4) 

de junio de dos mil quince (2015), contentivo de la reforma 

de la Escritura Pública de dicha Sociedad, determinó que el 

incremento de capital social notificado a este Ente Supervisor 

no solamente se realizó con aportes en efectivo de uno de sus 

socios por un monto de Cinco Millones Cuarenta y Cuatro 

Mil Doscientos y Dos Lempiras con Dieciocho Centavos    

(L.5,044,252.18), si no, que además se ejecutó con la 

capitalización de la Reserva Legal por Cuatro Millones 

Quinientos Un Mil Setecientos Cuarenta y Siete Lempiras 

con Ochenta y Dos Centavos (L.4,501,747.82); y en este 

sentido el referido Artículo 12 establece que las únicas 

reformas a la escritura pública de constitución y de los 

estatutos de las instituciones financieras exentas de la 

autorización de este Ente Supervisor son las derivadas de 

aumento de Capital Social mediante aportes en efectivo de 

los socios, o conversión en acciones de obligaciones bancarias 
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o de deuda subordinada emitida por la Institución. En virtud 

de lo cual se requirió a la Sociedad Financiera presentar 

inmediatamente ante la Comisión la solicitud de autorización 

para la modificación de la Escritura de Constitución y 

Estatutos Sociales derivado de incremento de capital 

mediante recursos provenientes de la reserva legal junto con 

el Acuerdo de Asamblea de Accionistas debidamente 

protocolizado y con el proyecto de reforma a la Escritura 

Pública, a efecto de enmarcarse en lo señalado en el precitado 

Artículo 12; considerando, a su vez el incremento de capital 

con los aportes en efectivo necesarios para dar cumplimiento 

al requerimiento mínimo de capital social de L.60,000,000.00 

fijado para las sociedades financieras mediante Resolución 

GE No. 721/29-04-2013, emitida por la Comisión el 29 de 

abril de 2013, debido a que el referido análisis a su vez reveló 

que la Sociedad Financiera al 30 de junio de 2015 mostraba 

insuficiencia de L.255,967.21, con respecto al capital mínimo 

establecido en la precitada Resolución, considerando que 

dicha Sociedad mantenía un capital social por el orden de 

L.82,700,000.00, el cual se reducía a L. 59,744,032.79, al 

considerar las pérdidas de ejercicios anteriores por un monto 

de L.22,955,967.21. Por otra parte, la Secretaría General de 

la Comisión dio traslado de la referida providencia a la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 

en virtud del incumplimiento del Artículo 12 de la Ley del 

Sistema Financiero por parte de FINISA, aspecto susceptible 

a una sanción de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 12 literal b) número 17 del Reglamento de Sanciones 

a ser aplicado a las Instituciones Supervisadas, contenido en 

la Resolución GE No.450/19-03-2012. CONSIDERANDO 

(3): Que en atención a lo señalado en los considerandos 

procedentes, mediante carta de fecha 31 de agosto de 2015, 

suscrita por el señor José Luis Canelas en su condición de 

Gerente General de FINISA, se solicitó a  este Ente Supervisor 

prórroga de plazo para dar  cumplimiento a la providencia 

antes citada, y cuyo plazo venció el 31 de agosto de 2015. 

Por su parte este Ente Supervisor a través de carta de fecha 

16 de septiembre del mismo año, suscrita por la Gerente de 

Estudios otorgo la prórroga solicitada, por un máximo de 

cinco (5) días hábiles, es decir la mitad del plazo originalmente 

otorgado contados a partir de la notificación de la misma, en 

atención a lo establecido en el Artículo 44 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, en virtud que la misma se 

presentó antes que expirara el plazo originalmente otorgado, 

argumentando la peticionaria que dicha prórroga se solicitaba 

debido a que no se había podido reunir a la Asamblea de 

Accionistas, y considerando que no se perjudicaba a terceros. 

Finalmente, la petición sujeta de autorización fue presentada 

el 22 de septiembre  de 2015, es decir, dentro del plazo de 

prórroga otorgado. CONSIDERANDO (4): Que la solicitud 

presentada por FINISA, se fundamenta en lo estipulado en 

los Artículos 12 y 40 de la Ley del Sistema Financiero los 

cuales refieren que toda modificación de la Escritura Pública 

de constitución y de los estatutos de las instituciones sujetas 

a dicha ley, así como los aumentos o reducciones de capital, 

requieren la autorización de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros.  Así mismo el párrafo segundo del referido 

Artículo 12 señala que se exceptúan las modificaciones 

derivadas de aumentos de capital social mediante aportes en 

efectivo de los socios, o conversión en acciones de 

obligaciones bancarias o deuda subordinada emitida por la 

Institución; modificaciones que deberán ser hechas del 

conocimiento de este Ente Supervisor, dentro de los treinta  

(30) días siguientes a su otorgamiento. CONSIDERANDO 

(5): Que  originalmente, del análisis practicado a la 

documentación presentada, se determinó que la misma se 

encontraba incompleta, por lo que con el fin de contar con 

los elementos de juicio suficiente para emitir el dictamen 

correspondiente, la Secretaria General de esta Comisión, 

mediante Auto notificado del 4 de diciembre de 2015, requirió 

a la Apoderada Legal de FINISA, para que en el término 

máximo de diez (10) días hábiles subsanara su solicitud en el 

sentido de enmendar aspectos  relacionados con el Instrumento 

Público No.159 contentivo de la protocolización del Acta 

que contiene el acuerdo de incremento de capital social 

adoptado por la Asamblea General de Accionistas de la 
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Sociedad Financiera, así como remitir el proyecto de reforma 

de escritura de constitución y estatutos sociales 

correspondiente, entre otros. En línea con lo anterior, la 

Entidad peticionaria el 14 de enero de 2016, mediante escrito 

titulado “SE PRESENTA DOCUMENTO REQUERIDOS 

EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA 

MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DERIVADO 

DE INCREMENTO DE CAPITAL MEDIANTE 

RECURSOS PROVENIETES DE LA RESERVA LEGAL 

DE LA FINANCIERA INSULAR SOCIEDAD ANÓNIMA 

(FINISA).- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.”,  dio 

respuesta parcial al referido requerimiento en virtud que no 

atendió los señalamientos formulados al Instrumento Público 

No 159. Nuevamente, la revisión al proyecto de reforma de 

escritura remitido, reveló que el mismo requería ser 

subsanado, por lo que la Secretaria General de esta Comisión 

el 30 de marzo de 2016, mediante providencia SEGSE-NE-

273/2016 notificó a la peticionaria, aspectos a subsanar para 

mejor proveer, para que en el término máximo de diez (10) 

días hábiles subsanara su solicitud. Lo anterior, fue 

cumplimentado por la peticionaria mediante escrito intitulado 

“SE PRESENTA DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 

SOCIALES DERIVADOS DEL INCREMENTO DE CAPITAL 

DE LA FINANCIERA INSULAR SOCIEDAD ANÓNIMA 

(FINISA).- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS”. Presentado 

ante esta Comisión el 12 de mayo de 2016. Adicionalmente, 

cabe señalar que el 29 de julio de este año, la Sociedad 

Financiera presentó la Secretaría General de este Ente 

Supervisor escrito titulado “SE HACE MANIFESTACIÓN.- 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS ENMENDADOS” 

adjuntando protocolización por incorporación del Acta 

número 15 de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad y el correspondiente proyecto de 

reforma de escritura social. CONSIDERANDO (6): Que el 

referido aumento de capital por la suma NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.9,546,000.00) mediante aporte en efectivo y 

capitalización de la reserva legal; y las reformas de la 

Cláusula Sexta y Séptima de la Escritura de Constitución y 

al Artículo 5 de los Estatutos Sociales derivadas de dicho 

incremento de capital, fueron aprobadas en los acuerdos uno, 

dos, tres, de Acta No.14 correspondiente a la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

Financiera, celebrada el 29 de mayo de 2015, la cual 

posteriormente fue enmendada en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas No. 15 celebrada el 23 de abril 
de 2016, misma que fue protocolizada mediante Instrumento 
Público No. 441 autorizado el 26 de abril de 2016 por la 
Notario Iracema Miroslaba Reyes Batres, de Ferrera, inscrito 
bajo el número 28 del Tomo 82 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del municipio de Roatán, departamento 
de Islas de la Bahía. CONSIDERANDO (7): Que de 
conformidad con el Balance General con cifras al 30 de abril 
de 2016, FINISA cuenta con activos totales por un 
monto de L. 132,346,742.91, pasivos por 
L.71,568,565.27, así como un capital y reservas de 
capital de L.60,778,177.64 de los cuales 
L.82,700,000.00 corresponden al capital pagado, L. 
22,254,273.25 a pérdidas de ejercicios anteriores y 

L.332,450.89 a resultados del ejercicio. Por su parte, 

los principales indicadores de FINISA a esa misma 

fecha, muestran los siguientes resultados: El indicador 

de adecuación de capital ajustado es de 96.56%, total 

obligaciones / capital y reservas 0.79 veces, depósitos 

ordinarios del público/capital y reservas 0.77 veces, 

reserva para créditos e intereses dudosos/mora cartera 
crediticia 160.45%, mora cartera crediticia / cartera 
crediticia directa 10.91%, intereses por cobrar sobre 
prestamos / cartera crediticia directa 1.14%, y la liquidez medida 
por la relación activos líquidos/ depósitos ordinarios  del público 

99.96%. Por su parte, la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras mediante opinión del 7 de junio de 

2016  refiere que FINISA al 30 de abril de 2016 reporta un 

índice de adecuación de capital de 96.56% y una suficiencia 
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patrimonial de L.54,483,572.75. Así mismo, en lo que 

respecta al último reporte de examen practicado a la Sociedad 

Financiera con cifras al 28 de febrero de 2015, cabe señalar 

que la Sociedad Financiera no presentó ajustes que afecten 

los recursos capitalizados provenientes de la reserva legal. 

CONSIDERANDO (8): Que el análisis realizado por la 

Gerencia de Estudios con base en la información remitida 

por la propia Sociedad Financiera con cifras al 30 de abril de 

2016, revelo que el incremento de capital sujeto de 

autorización por un total de Nueve Millones Quinientos 

Cuarenta y Seis Mil Lempiras Exactos (L.9,546,000.00), 

mediante la capitalización de aportes en efectivo por el orden 

de Cinco Millones Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos 

Cincuenta y Dos Lempiras con Dieciocho Centavos 

(L.5,044,252.18) y de recursos provenientes de la reserva 

legal por Cuatro Millones Quinientos Un Mil Setecientos 

Cuarenta y Siete Lempiras con Ochenta y Dos Centavos 

(L.4,501,747.82); tal como se menciona en la sección 

antecedente de este documento, se ha trasladado en el balance 

general de la Sociedad Financiera en la Cuenta de Capital 

Social desde mayo de 2015, incumpliendo lo establecido en 

el Artículo 12 de la Ley del Sistema Financiero al capitalizar 

la reserva legal sin la previa autorización de este ente 

Supervisor. Igualmente, el referido análisis revela que en lo 

que respecta al cumplimiento de capital mínimo establecido 

por este Ente Supervisor para las sociedades financieras 

mediante Resolución GE No. 721/29-04-2013 de fecha 29 

abril de 2014, FINISA muestra una suficiencia de 

L.778,177.64, al considerar que dicha Sociedad mantiene un 

capital social por el orden de L.82,700,000.00 el cual se 

reduce a L.60,778,177.64 al considerar las pérdidas 

registradas de ejercicios anteriores por un monto de 

L.21,921,822.36. CONSIDERANDO (9): Que la Dirección 

de Asesoría Legal mediante opinión del 27 de julio de 2016 

es del parecer porque se tenga por subsanado el requerimiento 

efectuado por esta Comisión mediante notificación electrónica 

de fecha 30 de marzo de 2016, en la solicitud de modificación 

de la Escritura de Constitución y Estatutos Sociales derivado 

del incremento de capital mediante recurso provenientes de 

la reserva legal de Financiera Insular, S.A., presentada por la 

Abogada Edith Reyes Vásquez en su condición de Apoderada 

Legal de dicha Financiera. CONSIDERANDO (10): Que 

mediante Memorándum GESGE-ME-753/2016 la Gerencia 

de Estudios emitió dictamen, en el que recomienda a la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, autorizar a 

FINANCIERA INSULAR, S.A. (FINISA), aumentar el 

capital social de SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.73,154,000.00), a un monto de OCHENTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.82,700,000.00), lo que equivale a un incremento de 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.9,546,000.00), mediante la 

capitalización de nuevos aportes en efectivo de parte de uno 

de sus accionistas por un monto de Cinco Millones Cuarenta 

y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Dos Lempiras con 

Dieciocho Centavos (L.5,044,252.18) y la reserva legal por 

Cuatro Millones Quinientos Un Mil Setecientos Cuarenta y 

Siete Lempiras con Ochenta y Dos Centavos (L.4,501,747.82), 

y por consiguiente autorizar las reformas propuestas a las 
Cláusulas Sexta y Séptima de la Escritura de Constitución y 
al Artículo 5 de los Estatutos Sociales, de conformidad con 
lo aprobado en los acuerdos uno, dos y tres del acta número 
catorce correspondiente a la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad Financiera, celebrada el 29 de 

mayo de 2015, la cual posteriormente fue enmendada en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas No. 15 

celebrada el 23 de abril de 2016. Lo anterior en virtud que la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 

mediante opinión del 7 de junio de 2016 refiere que FINISA  

al 30 de abril de 2016 reporta un Índice de Adecuación de 

Capital de 96.56% y una suficiencia patrimonial de 

L.54,483,572.75. Así mismo, en lo que respecta al último 

reporte de examen practicado a la Sociedad Financiera con 

cifras al 28 de febrero cabe señalar que la peticionaria no 

presenta ajustes que afecten los recursos capitalizados. No 

obstante, lo anterior sin perjuicio de las sanciones que 
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pudieren derivarse del incumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 12 de la Ley del Sistema Financiero, considerando 

que la Sociedad Financiera registró contablemente el aumento 

de capital sujeto de autorización desde el mes de mayo de 

2015 sin contar la contar con la autorización correspondiente 

de este Ente Supervisor. CONSIDERANDO (11): Que con 

fundamento en los dictámenes emitidos por la Gerencia de 

Estudios, Dirección de Asesoría Legal y en la opinión de la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 

de fecha 7 de junio 2016,  es procedente autorizar la solicitud 

de incremento de capital social, así como de modificación de 

Escritura Social y Estatutos Sociales de que se ha hecho 

mérito. POR TANTO: Con fundamentos en los Artículos 6 

y 13 numeral 15) de la Ley de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros; 9,12 y 40 de la Ley del Sistema Financiero; 

169,191,240 y 246 del Código de Comercio, RESUELVE: 

1. Autorizar a FINANCIERA INSULAR, S.A.(FINISA), 

aumentar el capital social de SETENTA Y TRES MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.73,154,000.00), a un monto de OCHENTA Y 

DOS MILLONES SETECIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.82,700,000.00) lo que equivale a un 

incremento de NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.9,546,000.00), mediante la capitalización de nuevos 

aportes en efectivo de parte de uno de sus accionistas por un 

monto de Cinco Millones Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos 

Cincuenta y Dos Lempiras con Dieciocho Centavos  

(L.5,044,252.18) y reserva legal por Cuatro Millones 

Quinientos Un Mil Setecientos Cuarenta y Siete Lempiras 

con Ochenta y Dos Centavos (L.4,501,747.82), de 

conformidad con lo aprobado en el acuerdo uno del Acta No. 

14 correspondiente a la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad Financiera, celebrada el 29 de 

mayo de 2015, la cual posteriormente fue enmendada en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas No. 15 

celebrada el 23 de abril de 2016. Lo anterior en virtud que en 

la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras mediante opinión del 7 de junio del 2016 refiere 

que FINISA al 30 de abril de 2016, reporta un índice de 

adecuación de capital de 96.56% y una suficiencia patrimonial 

de L.54,483,572.75. Así mismo, en lo que respecta al último 

reporte de examen practicado a la Sociedad Financiera con 

cifras al 28 de febrero de 2015, cabe señalar que la peticionaria 

no presenta ajustes que afecten los recursos capitalizados. 2. 

Así mismo, autorizar la reforma de las cláusulas SEXTA Y 

SÉPTIMA de la Escritura Social y el Artículo 5 de los 

Estatutos Sociales derivados del precitado aumento de 

capital, de conformidad con lo aprobado en los acuerdos dos 

y tres del Acta No. 14 correspondiente a la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Financiera 

celebrada el 29 de mayo de 2015, la cual posteriormente fue 

enmendada en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas No. 15 celebrada el 23 de abril de 2016; y de 

acuerdo al proyecto de reforma de escritura que se adjunta y 

que forma parte de la presente Resolución. Lo anterior, en 

virtud que las reformas planteadas se enmarcan en la 

legislación vigente  aplicable sobre la materia para las 

instituciones del Sistema Financiero. 3. Lo anterior es sin 

perjuicio de las sanciones que pudieren derivarse del 

incumplimiento de lo establecido en el Artículo 12 de Ley de 

Sistema Financiero, considerando la que Sociedad Financiera 

registró contablemente el aumento de capital sujeto de 

autorización desde el mes de mayo de  2015 sin contar con la 

autorización correspondiente de este Ente Supervisor. 4. 

Notificar en legal y debida forma la presente Resolución a la 

Abogada Edith Reyes Vásquez en su condición de Apoderada 

Legal de FINANCIERA INSULAR, S.A., para los efectos 

legales correspondientes. Así mismo, comunicar el contenido 

de la misma  Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras. 5. La presente Resolución es de ejecución 

inmediata…. Queda aprobado por unanimidad…. F) ETHEL 

DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS 

LAVAIRE FUENTES, Comisionado Propietario; 

RIGOBERTO OSORTO, Comisionado Suplente: MAURA 

JACQUELINE PORTILLO G., Secretaria General”.  Y 
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para los fines correspondientes se extiende la presente en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

once días del mes de agosto de dos mil dieciséis. Sello y 

Firma MAURA JAQUELINE PORTILLO G. Secretaria 

General”, que por dicho acto y en cumplimiento al mandato que 

le fue otorgado por la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas en referencia, procede  a ejecutar los acuerdos 

adoptados modificando las cláusulas  SEXTA y SÉPTIMA y el 

artículo número Cinco (5) del Capítulo I de la cláusula Vigésimo 

Tercera de la escritura de Constitución y Estatutos Sociales, las 

que se leen así: “SEXTA: El capital de la sociedad es fijo y 

asciende a la cantidad de  OCHENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.82,700,000.00) representado por OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE MIL ACCIONES (827,000) con un valor 

nominal de  CIEN LEMPIRAS(L.100.00) cada una.-Las 

acciones serán nominativas ordinarias y confieren los mismos 

derechos a los socios, pudiendo expedirse títulos o certificados 

que contengan una o varias acciones”.- “SÉPTIMA: El capital 

social ha sido íntegramente suscrito y pagado en la siguiente 

forma: ELDON BURNS HYDE REEVES: QUINIENTAS 

SETENTA Y SIETE MIL (577,000) ACCIONES, con valor de 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L.57,700,000.00); ELIZABETH 

LOU REEVES ZSCHOCHE: CIENTO CINCUENTA MIL 

(150,000) ACCIONES, con valor de QUINCE MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L.15,000,000.00); DONNA 

ELIZABETH HYDE REEVES: CIEN MIL (100,000) 

ACCIONES, con valor de DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.10,000,000.00)”.- “VIGÉSIMO TERCERO:....-

CAPÍTULO I...-ARTÍCULO 5.-El Capital Social suscrito 

y pagado es de OCHENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS  MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.82,700,000.00) representado por OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE MIL  (827,000) acciones nominativas ordinarias, 

con valor de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) cada una, pudiendo 

expedirse títulos o certificados que contengan una o varias 

acciones.-Los accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en 

caso de aumento del capital social.-Este derecho deberá ejercitarse 

dentro de los quince días siguientes a la publicación del acuerdo 

respectivo”.-TERCERO: El señor JOSÉ LUIS CANELAS 

CANO,  en su condición referida declara:  Que con dicho 

Instrumento Público queda debidamente formalizada y ejecutada 

la modificación  a la Escritura Social y Estatutos Sociales de 

Financiera Insular, S. A..- Así lo dice y otorga y enterado del 

derecho que tiene para leer por sí este instrumento por su acuerdo  

procedí a su lectura íntegra, cuyo contenido ratifica el otorgante, 

firma y estampa la huella digital del dedo índice de su mano 

derecha.- De todo lo cual, del conocimiento, edad, estado civil, 

profesión u oficio y vecindad.-Doy fe  de haber permitido al 

otorgante lectura del presente instrumento y de haberle 

advertido de la obligación de su inscripción  ante el Registro 

correspondiente; como de haber tenido a la vista la Tarjeta de 

Identidad del otorgante número: 1807-1959-00712.-DOY 

FE.- FIRMA Y HUELLA DIGITAL JOSÉ LUIS CANELAS 

CANO.- FIRMA Y SELLO NOTARIAL, IRACEMA 

MIROSLABA  REYES BATRES.- 

Y a requerimiento del señor  José Luís Canelas Cano, en su 

condición de Ejecutor Especial y para ser entregado a la sociedad 

mercantil denominada Financiera Insular, S.A. (FINISA), 

libro, sello y firmo esta primera copia en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento en el papel sellado correspondiente 

con los timbres de ley debidamente cancelados quedando su 

original con el que concuerda bajo el número preinserto de mi 

protocolo corriente en donde anoté la expedición de esta saca.

IRACEMA MIROSLABA REYES BATRES

NOTARIO 

Ex. No. 1608

28 J. 2017.
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que el señor MIGUEL PATROCINIO 
ESPINAL, mayor de edad, soltero, hondureño, labrador, con 
domicilio y residencia en la aldea de Mal Paso, municipio de 
Orocuina, departamento de Choluteca, con Tarjeta de Identidad 
No. 0605-1981-01386, presentó a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un Lote de Terreno de DIECIOCHO PUNTO 
VEINTISIETE HECTÁREAS (18.27 Has.), aproximadamente 
de Naturaleza Privada UBICACIÓN SITIO EL CERRO, aldea 
El Mal Paso, municipio de Orocuina, departamento de Choluteca, 
con un mapa final JD-31, con las medidas y Colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con RUBEN NAVAS, MIGUEL 
PATROCINIO ESPINAL, BEATRIZ ESPINAL y ANATOLIA 
PORTILLO; AL SUR, con EDITH RIVERA; AL ESTE, con 
ERNESTINA CORRALES CRUZ; y, AL OESTE, con RUBEN 
NAVAS, EDITH RIVERA, dicho lote no hubo por compra que 
le hizo al señor DAVID FLORES REYES, por más de veinte 
años consecutivos y se encuentra en posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida.

Choluteca, 12 de junio del año 2017.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

28 J., 28 A. y 28 S. 2017.
_____

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO 

 El infrascrito, Secretario adjunto del Juzgado de Letras 
de Familia, del departamento de Francisco Morazán, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 176 del Código de 
Familia reformado por Decreto Legislativo No. 137-87, para 
los efectos legales, al público en general, HACE SABER: 
Que ante este Juzgado se han presentado los señores JUSTIN 
WILLIS POTTS y CARMEN ELIZABETH POTTS, 
mayores de edad, casados, nacionalidad Estado Unidense, 
solicitando autorización Judicial para adoptar de las 
menores EVELIN BARAHONA MARTINEZ y MARISOL 
BARAHONA MARTINEZ, la cual han sido declaradas 
en ABANDONO. Se hace del conocimiento al público en 
general para el efecto de que cualquier persona con interés 
contrario a la presente adopción, pueda comparecer ante este 
Juzgado antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones 
de su inconformidad.

Tegucigalpa, veinticinco de julio del año dos mil diecisiete.

JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ
SECRETARIO ADJUNTO

IC.

28 J. 2017.

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dieciocho (18) 
de enero del dos mil diecisiete, se interpuso ante este juzgado 
demanda con orden de ingreso No.0801- 2017-00041, promovida 
por la Abogada Darlyn Oneyda Reyes López, en su conducción 
de Apoderada Legal del señor Marvin Omar Maradiaga Rivas, 
contra el Instituto de la Propiedad, contraída a pedir: Se declare la 
nulidad de un acto administrativo en materia de personal.- Que se 
anule totalmente el mismo por haber sido adoptado con infracción 
del ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada y como medida para el pleno restablecimiento de 
su derecho se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro 
al cargo que ocupaban u otro de igual o mejor categoría, más el 
pago de los salarios dejados de percibir en concepto de daños y 
perjuicios, desde la fecha de la cancelación hasta que se ejecute 
la sentencia.- se acompañan documentos, costas del juicios.- En 
relación con el Acuerdo de número DGRCG-IP-203-2016, de 
fecha 28 de diciembre del 2016.

LIC. KARINA E. GÁLVEZ REYES
SECRETARIA GENERAL

28 J. 2017.
_____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. ARTURO ZACAPA ZELAYA, actuando en representación de la 
empresa NORDOX, A.S., tendiente a que autorice el Registro del producto 
de nombre comercial: NORDOX 75 WG, compuesto por los elementos: 75% 
COPPER (1) OXIDE.
Estado Físico: SOLIDO.
Formulador y país de origen: NORDOX AS./NORUEGA
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 el RTCA 65.05.67.13 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

28 J. 2017.
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Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 2017-20294
2/ Fecha de presentación:  10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New York
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, juegos y artículos deportivos, a saber, pelotas de baloncesto, pelotas de golf, 
pelotas de juegos infantiles, pelotas para deportes, bolas de acción de hule y bolas de acción 
de gomaespuma, bolas de afelpadas para juegos, bolas de plástico para juegos, redes de 
baloncesto, tableros de baloncesto, tableros en miniatura de baloncesto, bombas para inflar 
pelotas de baloncesto y agujas para las mismas; palos de golf, bolsas de golf, palos de 
golpes cortos (putters) de golf, accesorios de golf, a saber, herramientas de reparación 
de chuletas (divot), tees, marcadores de pelotas de golf, cubiertas para bolsas de golf, 
cubrecabezas de palos de golf, guantes para golf, mangas para pelotas de golf, campos de 
putting green de golf, estantería para tacos de billar, bolas de billar, estantería para bolas de 
billar, gabinetes para tablas de dardos, juegos de mesa electrónicos de baloncesto, juegos de 
mesa de baloncesto, juegos de tablero de baloncesto, juegos de acción y habilidad, juegos 
para fiestas de adultos y de niños, juegos de información trivia y máquinas electrónicas de 
juegos de arcada de vídeo, kit de baloncesto compuesto por una red y un silbato, muñecos, 
muñecos decorativos, muñecos coleccionables, figuras de acción de juguete, figuras de 
acción cabezonas (bobblehead), juguetes de peluche, juguetes afelpados, rompecabezas, 
bloques de construcción de juguete, adornos para árboles de navidad y medias de navidad; 
vehículos de juguete en la naturaleza de automóviles, camiones, trenes y furgonetas, todos 
conteniendo temas de baloncesto, juguetes novedosos de gomaespuma en la forma de dedos 
y trofeos, trofeos de juguetes, naipes, juegos de cartas, matracas de juguete, juguetes para 
mascotas; juguetes de playa, a saber, balones de playa, pelotas inflables, baldes de juguete, 
palas de juguete, juguetes para la arena, juguetes infantiles para areneros, juguetes que tiran 
agua; accesorios para la piscina, a saber, flotadores para nadar, flotadores para la piscina, 
balsas de agua de juguete, flotadores de gomaespuma, anillos para nadar, anillos para la 
piscina, anillos de gomaespuma, tablas de aprendizaje (bodyboard), tablas de surf, aletas 
para nadar, aletas de surf, flotadores de brazo y ayuda de natación para la parte superior de 
los brazos, todos para uso recreativo; kits de juego de voleibol que constan de bola, red, 
líneas laterales y silbato y kits de juego de waterpolo que constan de bola, red y el silbato; 
mangas de viento decorativas hechas de tela; reproducciones en miniatura de un estadio, a 
saber, modelos pequeños de plástico de juguete de un estadio; globos de nieve; máquinas 
de videojuegos para uso con la televisión y controladores de mano de videojuegos para uso 
con sistemas de juegos de videoconsola; bandas continuas para hacer ejercicios; alcancías 
de juguete.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-21124
2/ Fecha de presentación:  15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DETROIT PISTONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software de juego electrónico en el campo del baloncesto; hardware de computadora para juegos 
electrónicos en el campo del baloncesto; grabaciones de audio y grabaciones de vídeo que ofrezcan 
entretenimiento e información en el campo de baloncesto; discos de audio, discos de vídeo, discos láser 
de computadora, casetes de audio y de vídeo pregrabados, cintas de audio y de vídeo pregrabadas, discos 
compactos pregrabados, discos láser de computadora pregrabados, todos destacando entretenimiento e 
información relacionada con el baloncesto; accesorios de computadora, a saber, memorias flash USB en 
blanco, memorias flash pregrabadas que destaquen información en el campo del baloncesto; soportes 
adaptados para computadoras, computadoras portátiles y computadoras tipo tablet; alfombrillas de 
ratón, ratones, estuches para discos compactos, estuches portátiles para cargar computadoras, mangas 
protectoras para computadora portátiles y computadoras tipo tablet, descanso de muñeca para uso con 
computadoras, todo relacionado con el baloncesto; cargadores de baterías para teléfonos móviles; 
programas informáticos para la visualización de información, estadísticas o curiosidades (trivia) acerca 
del baloncesto; software de computadora, a saber, protectores de pantalla que destaquen temas de 
baloncesto; software informático para acceder y para visualizar el fondo de pantalla de computadora; 
software de navegador de computadora para uso en la visualización y en el despliegue de datos en el 
Internet; “pieles” de computadora, a saber, película de plástico ajustada para cubrir y proporcionar una 
barrera a prueba de rasguños para los dispositivos de computadora; software de juegos de computadora; 
software de videojuegos, cartuchos de videojuegos; radios, altavoces electrónicos, auriculares y 
audífonos intraurales de audio, teléfonos inalámbricos, teléfonos; accesorios para teléfonos celulares, a 
saber, auriculares, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger teléfonos 
celulares, placas frontales y cubiertas de teléfonos celulares; accesorios para aparatos electrónicos, a 
saber, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger aparatos electrónicos, 
a saber, reproductores de MP3, tabletas electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales 
portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); cubiertas y soportes para reproductores de MP3, tabletas 
electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); 
cubiertas decorativas para placas de interruptores, monitores de vídeo, monitores de computadora, 
binoculares; gafas de sol; marcos o monturas de gafas; correas y cadenas para lentes; estuches para 
lentes y gafas de sol; imanes; cámaras desechables; tarjetas de crédito y tarjetas de llamadas telefónicas 
de prepago codificadas magnéticamente; grabaciones de vídeo descargables, grabaciones de flujo de 
vídeo y grabaciones descargables de audio en el campo del baloncesto proporcionadas a través de 
internet; software informático descargable para la visualización de bases de datos de información, 
información estadística, curiosidades (trivia), información de encuestas y encuestas interactivas en el 
campo de baloncesto proporcionada a través de internet; software descargable de juegos de computadora; 
videojuegos interactivos descargables y software de juego de trivia descargable proporcionado a través 
del internet; software informático descargable para uso como salvapantallas y fondos de escritorio, para 
acceder y visualizar navegadores de computadora, para uso en la visualización de datos en internet, 
para uso en el diseño de “pieles” de películas plásticas para computadora para proteger los monitores 
de computadora, para uso en la creación de avatares para jugar juegos y para uso en la manipulación 
remota de cursores de computadora a través de internet; publicaciones electrónicas descargables en 
la naturaleza de revistas, boletines informativos, libros para colorear, horarios de juegos, todo en el 
campo del baloncesto proporcionados a través de internet; catálogos descargables proporcionados a 
través de internet que ofrecen una gama de productos de temática de baloncesto; tarjetas de felicitación 
descargables proporcionadas a través de internet; protectores bucales para deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 22628-2017
2/ Fecha de presentación:  23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE           

AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones limpiar, pulir, desengrasar y raspar; betunes, cremas y apósitos pigmentados, todo para 
calzado y productos de cuero; conservantes del cuero; barra para el limpiado químico en seco y otras 
preparaciones de limpieza para el cuero, la gamuza, el vinilo, los plásticos y los productos elaborados 
de estos materiales; removedor de rayones de productos de cuero y de vinilo; aceite para la protección 
de los pies contra el agrietamiento (que no sea para fines médicos); betún y crema para calzado y para 
productos de cuero, incluyendo para cubrir marcas de rayones; conservantes para calzado y para productos 
de cuero (abrillantadores).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 2017-20295
2/ Fecha de presentación:  10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New York
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entretenimiento y servicios educacionales en la naturaleza de los programas de televisión y de radio 
continuos en el campo del baloncesto y la representación de partidos de baloncesto en vivo y exhibiciones 
del baloncesto; la producción y distribución de programas de radio y de televisión que destaquen 
juegos de baloncesto, eventos de baloncesto y programas en el campo del baloncesto; conducción 
y organización de clínicas y campamentos de baloncesto, clínicas y campamentos de entrenadores, 
clínicas y campamentos de equipo de baile y juegos de baloncesto; servicios de entretenimiento en 
la naturaleza de apariciones personales por una mascota disfrazada o equipo de baile en los partidos 
y exhibiciones de baloncesto, clínicas, campamentos, promociones y otros eventos relacionados con 

el baloncesto, eventos especiales y fiestas; servicios de club de fans; servicios de entretenimiento, a 
saber, proporcionar un sitio web que destaque material multimedia no descargable en la naturaleza de 
los momentos culminantes de televisión, momentos culminantes de televisión interactiva, grabaciones 
de vídeo, grabaciones de flujo de vídeo, selecciones de momentos culminantes de vídeos interactivos, 
programas de radio, momentos culminantes de radio, y grabaciones de audio en el campo del baloncesto; 
proveer noticias e información de la naturaleza de estadísticas y curiosidades (trivia) en el campo del 
baloncesto; juegos en línea no descargables, a saber, juegos de computadora, videojuegos, juegos de 
vídeo interactivos, juegos de acción y habilidad, juegos de arcada, juegos para fiestas de adultos y 
de niños, juegos de mesa, rompecabezas, y juegos de información trivia; servicios de publicación 
electrónica, a saber, publicación de revistas, guías, boletines de noticias, libros para colorear y horarios 
de juego de otros en línea a través de internet, todo en el campo del baloncesto; proporcionar una base 
de datos informática en línea en el campo del baloncesto.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 17-11981
2/ Fecha de presentación: 09-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich Products Corporation.  
4.1/ Domicilio: One Robert Rich Way, Buffalo, New York 14213, ESTADOS UNIDOS DE                  

AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHIP’N ICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Coberturas batidas (toppings) de base láctea y de base no láctea; crema batida de base láctea y de 
base no láctea; crema agria de base láctea y de base no láctea; crema para bebidas de base láctea y de 
base no láctea; coberturas (toppings) de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; 
rellenos de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; glaseados de base láctea y de 
base no láctea para productos alimenticios; productos de crema que sean de base láctea y de base no 
láctea; bebidas de base láctea y de base no láctea; helados de base láctea y de base no láctea; yogur de 
base láctea y de base no láctea; bebidas a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; 
preparaciones a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; pastas untables alimenticias 
de base láctea y de base no láctea; pudín de base láctea y de base no láctea; relleno batido de base láctea 
y de base no láctea; relleno de crema con base láctea y con base no láctea; coberturas (toppings) hechas 
de aceites comestibles; crema láctea mitad leche y mitad crema (half and half); productos alimenticios 
no lácteos derivados del aceite de soya; coberturas de yogur (toppings) para los alimentos; coberturas 
de leche de coco (toppings) para los alimentos; blanqueadores de bebidas a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite); coberturas (toppings) a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para 
productos alimenticios; rellenos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos 
alimenticios; glaseado a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; 
pastas untables de alimentos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite); crema batida a base 
de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; crema agria a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite) o de soya; crema para bebidas a base de aceites comestibles (emulsiones de 
aceite) o de soya; leche de soya [sustituto de la leche]; crema a base de aceites comestibles (emulsiones 
de aceite) o de soya; crema a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya utilizada como 
sustituto de leche y de crema de leche; batidos de leche; preparaciones para hacer batidos de leche.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28  DE  JULIO DEL 2017      No. 34,402

[1] Solicitud: 2017-004666
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS.  
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue  Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 164290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3]Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Enseñanza y entrenamiento en el ámbito del tenis, tenis de playa, minitenis, tenis real, pádel y puestos de trabajo en 
relación con el campo de tenis, de enseñanza y formación; organización de competencias deportivas; organización de 
premios y de ceremonias de entrega de premios; entretenimiento por televisión; actividades deportivas y culturales; 
información y consultoría en relación con deportes prestados por todos los medios y medios de comunicación; 
publicación de libros, prensa, revistas, manuales de entrenamiento, folletos de educación por cualquier medio; producción 
de películas, películas de televisión que no sean para publicidad, programas de televisión, documentales, debates, vídeos; 
proporcionar juegos electrónicos a partir de una base de datos informática o del intemet; servicios de información y 
de consultoría deportiva a través de una base de datos informática o a través de intenet; organización y realización de 
talleres de seminarios y de lecciones prácticas de tenis, minitenis, tenis de playa, pádel y tenis real, clases de acreditación 
impartidas por un profesor de tenis, minitenis, tenis de playa, minitenis, pádel y tenis real; servicios de campamentos 
deportivos de desarrollo (entrenamientos), alquiler de canchas de tenis o de tenis real, estadios, equipo deportivo excepto 
vehículos; programación de eventos deportivos; provisión de instalaciones deportivas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” Y “RG”, no tiene significado alguno y no puede ser traducida.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
[1] Solicitud: 2017-004665
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS.  
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 16 4290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3]Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Organización para la promoción de eventos del tenis, tenis de playa, minitenis, tenis real o de pádel; publicidad; 
publicidad; consultoría de gestión y organización empresarial, especialmente para clubes deportivos; organización de 
eventos  con fines publicitarios; recopilación de información y recortes de períodicos relacionados con noticias deportivas 
y/o culturales; organización y gestión de eventos promocionales relacionados con la lealtad a la práctica del tenis, tenis 
de playa, minitenis, tenis real o pádel incluyendo por medio de tarjetas de fidelidad, patrocinio económico (publicidad) de 
clubes, equipos, atletas, publicidad televisiva relacionada con eventos de deportes; patrocinio de eventos deportivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” Y “RG”, no tiene significado alguno y no puede ser traducida.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ No. Solicitud:  4663-17
2/ Fecha de presentación: 30-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÉDÉRATION FRANÇAISE DE TENNIS.  
4.1/ Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue  Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 164290616
5.1/ Fecha: 29/07/2016
5.2/ País de Origen: FRANCIA
5.3/ Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:ROLAND GARROS y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Productos de marroquinería; bolsos de mano, bolsos de viaje, equipaje en general, baúles [equipaje] y maletas, 
juegos de viaje (maletas), maletines extradelgados, maletines, carteras, billetera de bolsillo, estuches para 
tarjetas, billeteros; bastones, paraguas y sombrillas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud:  2017-18860
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V.  
4.1/ Domicilio: Carlos B. Zetina N. 80, Parque Industrial Xalostoc, C.P. 55348 Xalostoc, Estado de México, 

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROMIX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Detergentes para lavar ropa, jabones para lavar ropa, detergentes para platos o trastes, preparaciones para 
blanquear ropa, suavizantes de ropa, preparaciones para limpiar y dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

ROMIX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE JULIO DEL 2017      No. 34,402

1/ No. Solicitud:  18605-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho, No. 138, Penthouse 1 y 2, colonia Reforma Social, Delegación Miguel 

Hidalgo, 11650  México, D.F. MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEPROTEK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

TEPROTEK

_________

1/ No. Solicitud:  2017-19261
2/ Fecha de presentación: 02-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FCA FIAT CHRYSLER AUTOMÓVEIS BRASIL LTDA.  
4.1/ Domicilio: Av. Contorno, 3455 - Paulo Camilo, 32669-900 Betim MG, BRASIL.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: BRASIL
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIREFLY Y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motores para vehículos terrestres; motores a chorro para vehículos terrestres; motores eléctricos para vehículos terrestres; 
arranque de motor para vehículos terrestres; eje de motor  para vehículos; cojinete de motor para vehículos terrestres; 
piezas de motores para vehículos terrestres incluidas en esta clase; partes y componentes de motores para vehículos 
terrestres incluidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud:  2017-12849
2/ Fecha de presentación: 15-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STICK HOUSE COMPANY srl  
4.1/ Domicilio: Strada di Cerchiaia 41, SIENA 53100, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: ITALIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STICKHOUSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de banquetes (catering); a saber, servicios de banquetes (catering) en cafeterías de comida rápida, servicios 
de banquetes (catering) de alimentos y bebidas, servicios de banquetes (catering) de helados, servicios de banquetes 
(catering) para la provisión de alimentos y bebidas, servicios de banquetes (catering) de pasteles y postres y chocolates.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 12848-2017
2/ Fecha de presentación: 15-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STICK HOUSE COMPANY srl  
4.1/ Domicilio: Strada di Cerchiaia 41, SIENA 53100, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: ITALIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STICKHOUSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helado italiano, helado, postres y/o pasteles de helado, sandwiches de helado, polvos de helado, hielo de fruta, sorbete 
de fruta, chocolate, coberturas de chocolate (cubiertas) para helado y/o productos de pastelería, cobertura de nueces 
(cubierta), dulces, postre congelado, yogur congelado, confitería congelada, hielo saborizado, hielo comestible, bebidas a 
base de leche teniendo la mezcla de helado y frutas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 20462-2017
2/ Fecha de presentación: 11-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.  
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: CAROLINA DEL NORTE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEETOS BIGOCHOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, arroz y sucedáneos del café; azúcar, arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas de cereales; 
pan, pastelería y confitería; helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, 
arroz, materias vegetales o combinación de los anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de 
pita, frituras de arroz, tortas de arroz y productos de torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas saladas en forma 
de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz y cacahuates confitados, salsas para remojar 
bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.

CHEETOS BIGOCHOS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28  DE  JULIO DEL 2017      No. 34,402

1/ No. Solicitud: 22857-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

FLORAL
PERFECTION

1/ No. Solicitud: 22869-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “VAINILLA”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

SHEER VANILLA EMBRACE

1/ No. Solicitud: 10652-2017
2/ Fecha de presentación:  02-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ILUMINACIÓN ESPECIALIZADA DE OCCIDENTES, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Av. Dr. Angel Leaño, No. 401, Nave 2 B, Francc. Los Robles, Zapopán, Jalisco, MÉXICO, C.P. 45134. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tecnolite y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Comercialización de aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación 
y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; bombillas de luz LED; aparatos de iluminación con diodos 
electroluminiscentes [LED]; focos de iluminación; bombillas de iluminación; bombillas de indicadores de dirección para 
vehículos; bombillas eléctricas; cristales de lámparas; filamentos de lámparas eléctricas; globos de lámparas; lámparas 
de escritorio; lámparas [aparatos de iluminación]; lámparas de seguridad; lámparas eléctricas; pantallas de lámparas; 
plafones [lámparas]; reflectores de lámparas y ventiladores de techo por cuenta de terceros [intermediario comercial].

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 16812-2017
2/ Fecha de presentación:  17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) 
de deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y 
productos relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder 
a las interrogantes de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y 
personalizada con equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios 
de tiendas de venta al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; 
dirección, arreglo y organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 16814-2017
2/ Fecha de presentación:  17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) 
de deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y 
productos relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder 
a las interrogantes de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y 
personalizada con equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios 
de tiendas de venta al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; 
dirección, arreglo y organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

FANATICS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE JULIO DEL 2017      No. 34,402

1/ No. Solicitud:  10653-2017
2/ Fecha de presentación: 02-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ILUMINACIÓN ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. Dr. Ángel Leaños, No. 401, Nave 2 B, Fracc. Los Robles, Zapopán, Jalisco, MÉXICO, C.P. 45134.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tecnolite y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
BombíIlas de luz LED; aparatos de iluminación con diodos electroluminiscentes [LED]; focos de iluminación, bombillas 
de iluminación; bombillas de indicadores de dirección para vehículos; bombillas eléctricas; cristales de lámparas; 
filamentos de lámparas eléctricas; globos de lámparas; lámparas de escritorio; lámparas [aparatos de iluminación]; 
lámparas de seguridad; lámparas eléctricas; pantallas de lámparas; plafones [lámparas]; reflectores de lámparas; 
ventiladores de techo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 22866-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

NEW CAR FEEL

1/ No. Solicitud: 22864-2017
2/ Fecha de presentación:  24-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

NEW CAR FEEL

8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera; aceites esenciales para la atmósfera; preparaciones para aromatizar el 
aire; preparaciones para perfumar el aire; popurrí; incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 2017-20951
2/ Fecha de presentación:  15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TEXTILES 1X1, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: CARRERA 56 No. 5C - 46 BOGOTÁ, COLOMBIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: COLOMBIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOXUNO y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Rojo 7427 y Gris 425, que se muestran en la etiqueta acompañada. 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Venta, comercialización, importación y exportación de textiles, telas, tapetes, persianas, cojines y productos afines a través  
de un establecimiento de comercio e internet,  subastas por internet de estos productos, organización de subastas en internet 
de estos productos, servicios de publicidad por internet de estos productos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 17489-2017
2/ Fecha de presentación:  19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos; artículos de 
sombrerería; sombreros; bufandas; calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28  DE  JULIO DEL 2017      No. 34,402

1/ No. Solicitud: 22871-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E-COMMERCE FOR EVERYTHING

6.2/ Reivindicaciones: 
Para utilizarse con la marca EVERYZING y Diseño en clase 35, la cual está siendo presentada simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización en línea en los cuales los  usuarios postean solicitudes para productos y negocian transacciones 
vía el internet; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; servicios 
de venta al por menor en línea que destaquen una amplia variedad de productos, los cuales tambien son accesibles por 
teléfono, facsímil y por  pedido por correo; operación de mercados en línea para compradores y vendedores de productos 
y/o servicios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

E-COMMERCE
FOR EVERYTHING

1/ No. Solicitud: 22870-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERYZING y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización en línea en los cuales los  usuarios postean solicitudes para productos y negocian transacciones 
vía el internet; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; servicios de venta 
al por menor en línea de destaquen una amplia variedad de productos, los cuales tambien son accesibles por teléfono, facsímil 
y por  pedido por correo; operación de mercados en línea para compradores y vendedores de productos y/o servicios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 22863-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5

AUTO NUEVO

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 22861-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera; aceites esenciales para la atmósfera; preparaciones para aromatizar el 
aire; preparaciones para perfumar el aire; popurrí; incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

AUTO NUEVO

_________
1/ No. Solicitud: 18856-2017
2/ Fecha de presentación:  27-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio #2270, colonia Zona Induatrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 

MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante y mantenimiento], lubricación de vehículos, vehículos (engrase 
de-).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 52479-16
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLIPROPILENO DEL CARIBE, S.A. PROPILCO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Carrera 10 No. 28-49, piso 27, Bogotá, D.C., COLOMBIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESENTTIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Pantone 137C y pantone 200C que muestran en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria plástica; poliolefinas; productos petroquímicos como el polipropileno, polietileno y 
poliestireno; resinas plásticas reforzadas con carbonato de calcio (compuestos y concentrados de termoplásticos), con talcos 
(silicato de magnesio), con fibra de vidrio y con mica; talcos (silicato de magnesio); carbonatos; nylon con fibra de vidrio; 
epdm (etileno propileno dieno); concentrados de color y de aditivos; biopolímeros y masterbatch. Se excluyen los productos 
químicos para la industria de la microencapsulación y para la fabricación de micropartículas y nanopartículas destinadas 
a la industria de la construcción y de alimentos, médica, cosmética, farmacéutica, agroindustrial y nutracéutica.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-21125
2/ Fecha de presentación: 15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DETROIT PISTONS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Publicaciones y materias impresas, a saber, cromos de baloncesto, cromos, pegatinas, calcomanías, transferencias 
temporales de tatuaje, estampillas conmemorativas de baloncesto, discos comerciales de cartón coleccionables, tableros 
para memorandos, portapapeles, vaseras de papel, tarjetas postales, manteles individuales de papel, pañuelos faciales, 
tarjetas de notas, blocs de notas, libretas de notas, bolígrafos, crayones, marcadores punta de fieltro, bandas elásticas, 
plumas y lápices, estuches para plumas y para lápices, portalápices y portaplumas, soportes de documentos para 
escritorio, libros de recortes, sellos de hule, reglas para dibujar, estandartes y banderas de papel, carpetas de 3 anillos, 
carpetas para papelería, cuadernos de espiral, cuadernos de portafolio, fotografías con marcos y sin marcos, litografías, 
impresos artísticos, pósteres, calendarios, calcomanías para parachoques, cubiertas para libros, señaladores de páginas 
para libros, papel de regalo, libros de actividades infantiles, libros de colorear para niños; libros estadísticos de consulta, 
libros de guía, y libros de referencia, todo en el campo del baloncesto; revistas en el campo del baloncesto, catálogos en 
el campo del baloncesto, programas de juego conmemorativo y de souvenir relacionados con el baloncesto, banderines 

de papel, artículos de papelería, portafolios estilo papelería, tarjetas de invitación, certificados impresos, tarjetas de 
felicitación, tarjetas de Navidad, tarjetas para las fiestas, hojas estadísticas informativas para temas de baloncesto; boletines 
informativos, folletos, panfletos y horarios de juego en el campo del baloncesto; cheques bancarios, cubiertas para chequeras, 
portachequeras, libros de historietas (cómics); tarjetas de crédito, tarjetas de regalo y tarjetas de llamadas telefónicas no 
codificadas magnéticamente ; clips de dinero; boletos impresos para eventos deportivos y de entretenimiento; portatarjetas 
coleccionables y portarecuerdos en la naturaleza de portaboletos, portatarjetas coleccionables.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-11983
2/ Fecha de presentación: 09-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich Products Corporation 
4.1/ Domicilio: One Robert Rich Way, Buffalo, New York 14213, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FESTEJOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Coberturas batidas (toppings) de base láctea y de base no láctea; crema batida de base láctea y de base no láctea; crema 
agria de base láctea y de base no láctea; crema para bebidas de base láctea y de base no láctea; coberturas (toppings) de 
base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; rellenos de base láctea y de base no láctea para productos 
alimenticios; glaseados de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; productos de crema que sean 
de base láctea y de base no láctea; bebidas de base láctea y de base no láctea; helados de base láctea y de base no 
láctea; yogur de base láctea y de base no láctea; bebidas a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; 
preparaciones a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; pastas untables alimenticias de base láctea 
y de base no láctea; pudín de base láctea y de base no láctea; relleno batido de base láctea y de base no láctea; relleno 
de crema con base láctea y con base no láctea; coberturas (toppings) hechas de aceites comestibles; crema láctea mitad 
leche y mitad crema (half and half); productos alimenticios no lácteos derivados del aceite de soya; coberturas de yogur 
(toppings) para los alimentos; coberturas de leche de coco (toppings) para los alimentos; blanqueadores de bebidas a base 
de aceites comestibles (emulsiones de aceite); coberturas (toppings) a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) 
para productos alimenticios; rellenos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; 
glaseado a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; pastas untables de alimentos 
a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite); crema batida a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o 
de soya; crema agria a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; crema para bebidas a base de aceites 
comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; leche de soya [sustituto de la leche]; crema a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite) o de soya; crema a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya utilizada como 
sustituto de leche y de crema de leche; batidos de leche; preparaciones para hacer batidos de leche.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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[1] Solicitud: 2017-004664
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS   
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2, avenue Gordon Bennett, 75016 PARIS, FRANCIA, FRANCIA.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 16 4290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos incluyendo aparatos de videojuegos, videojuegos, juegos electrónicos o juegos electrónicos descargables o no 
descargables, juguetes, juguetes de peluche, naipes, artículos de gimnasia y deportivos incluyendo para la práctica del 
tenis, tenis de playa, mini tenis, tenis real y pádel, raquetas para tenis, tenis de playa, mini tenis, pádel y tenis real, tripas 
y cuerdas para raquetas, bolas, incluyendo bolas para tenis, tenis de playa, mini tenis, pádel y tenis real.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” y “RG” no tiene significado alguno y no puede ser traducida.    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-18604
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMI ROMAR, S.L. 
4.1/ Domicilio: CTRA. MONCADA-NAQUERA, KM 6, E-46113 MONCADA, ESPAÑA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAIRO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumería, jabones, lociones cosméticas y corporales, exfoliantes, cosméticos, lociones para el cabello, bronceadores 
solares, depilatorios, productos para la higiene bucal que no sean de uso médico, desodorantes y antitranspirantes de 
uso personal, preparaciones para antes y después del afeitado, bastoncillos de algodón para uso cosmético, quitaesmalte 
de uñas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

SAIRO

1/ Solicitud: 2017-20293
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO
Tipo de Signo: Mixta

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, calcetería, calzado, zapatos de baloncesto, zapatillas de baloncesto, camisetas, camisas, 
camisas tipo polo, sudaderas, pantalones deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseys, pantalones cortos, 
pijamas, camisas deportivas, camisas de rugby, suéteres, fajas (prendas de vestir), corbatas, camisones, sombreros, 
gorras, viseras, trajes de calentamiento, pantalones de calentamiento, camisas de calentamiento sin mangas/camisas de 
disparo, chaquetas, chaquetas resistentes al viento, parcas, abrigos, baberos para bebé que no sean de papel, vinchas, 
muñequeras, delantales, ropa interior, calzoncillos tipo bóxer, pantalones de vestir, orejeras, guantes, mitones, bufandas, 
camisas tejidas y de punto, vestidos de jersey, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa para baño, trajes de baño, 
trajes de natación, bikinis, tankinis, calzonetas para natación, calzonetas de baño, pantalones cortos para surf, trajes de 
neopreno, túnicas (encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para traje de baño, pareos para traje de baño, 
sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa, viseras para el sol, gorros de natación, gorros de baño, sombrerería 
novedosa con pelucas adheridas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16816-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) de 
deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y productos 
relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder a las interrogantes 
de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con 
equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios de tiendas de venta 
al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; dirección, arreglo y 
organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 16-38718
2/ Fecha de presentación: 23-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laureate Education, Inc. 
4.1/ Domicilio: 650 S. Exeter Street, Baltimore, Maryland 21202, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/155582
5.1 Fecha: 30/08/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Laureate Center for Global Faculty Excellence

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación en el campo de la educación para el personal docente; proveer un sistema en línea de gestión de aprendizaje que consista de 
software en línea no descargable, para agregar recursos del desarrollo profesional y de currículo para miembros y para uso en la educación 
continua basada en la web para maestros; crear comunidades de aprendizaje en línea para que los usuarios docentes participen en discusiones, 
obtengan retroalimentación de sus semejantes, formen comunidades virtuales y participen en servicios de interconexión social en el campo de 
la educación universitaria.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

Laureate Center for 
Global Faculty 

Excellence

1/ Solicitud: 16815-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16811-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22626-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos impermeabilizantes para calzado, cuero o textiles, adhesivos para reparar zapatos, ropa impermeable y otras superficies de 
cuero, de goma, de nylon, de plásticos, de lona, de lino, o de vinilo, composiciones químicas para el estiramiento del zapato.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16813-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

FANATICS
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1/ Solicitud: 17-16987
2/ Fecha de presentación: 17-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FIDE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: San José, Costa Rica    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANTIL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés, complementos nutricionales para seres humanos, especialmente talco, champú, colonia, aceite y cremas dermatológicas medicinales.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016983
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.   
[4.1] Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchátel, Suiza  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEEPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Baterías para cigarrillos electrónicos, baterías para dispositivos electrónicos que se usan para calentar tabaco, cargadores 
de baterías para aparatos electrónicos para calentar tabaco, cargadores USB para aparatos electrónicos para calentar 
tabaco, cargadores de carro para cigarrillos electrónicos, cargadores de carro para aparatos para calentar tabaco, 
cargadores de batería para cigarrillos electrónicos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

FANTIL

1/ Solicitud: 25745-2017
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OTIS MCALLISTER INC. 
4.1/ Domicilio: 300 Frank H. Ogawa Plaza, Suite 400, Oakland, California 94612, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA SIRENA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Mariscos en conserva.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 

9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-017081
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE LA PRADERA, COMAYAGUELA, M.D.C., HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FANCY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Material plástico adhesivo de uso doméstico para embalaje de productos, película de plástico adhesivo de uso doméstico 
para envolver alimentos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Aníbal Lardizabal Navarro  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “ESTIRE Y SELLE”, que aparecen en los ejemplares de etiquetas.     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016985
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.   
[4.1] Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEEPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Vaporizadores alámbricos para cigarrillos electrónicos y aparatos electrónicos para fumar, tabaco en bruto o 
manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, 
tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); tabaco en polvo (Snus); 
sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, 
filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar 
cigarros, encendedores, fósforos o cerillas. Palitos de tabaco, productos de tabaco calentados, aparatos electrónicos para 
calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para ser inhalado; soluciones líquidas con nicotina 
para uso en cigarrillos electrónicos; aparatos electrónicos para fumar; cigarrillos electrónicos, cigarrillos electrónicos para 
uso en lugar de cigarrillos tradicionales; aparatos electrónicos para inhalar un aerosol con nicotina; aparatos vaporizadores 
orales para fumadores, productos de tabaco y productos sustitutos del tabaco; artículos para fumadores de cigarrillos 
electrónicos; partes y adaptaciones para los productos anteriores incluidos en la clase 34; extintores para cigarrillos y 
puros calentados como también para palitos de tabaco calentados; cajas electrónicas recargables para cigarrillos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ Solicitud: 2017-1246
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hiland Dairy Foods Company, LLC 
4.1/ Domicilio: 1201 East Kearney, Springfield, Missouri 65801-2270, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ILLINOIS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87099569
5.1 Fecha: 11/07/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CAMPANERA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos excluyendo helado, leche helada y yogur congelado, crema siendo productos lácteos, crema láctea de todo tipo.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

LA CAMPANERA

1/ Solicitud: 2017-1247
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hiland Dairy Foods Company, LLC 
4.1/ Domicilio: 1201 East Kearney, Springfield, Missouri 65801-2270, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ILLINOIS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87099585
5.1 Fecha: 11/07/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CAMPANERA FOODS Y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos excluyendo helado, leche helada y yogur congelado, crema siendo productos lácteos, crema láctea de todo tipo.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 46683-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FKA Distributing Co., LLC d/b/a HoMedics, LLC 
4.1/ Domicilio: 3000 Pontiac Trail, Commerce Township, Michigan 48390, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/049,690
5.1 Fecha: 25/05/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOMEDICS THERA•P Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Gránulos (bolitas) de cera de parafina para uso como rellenos (refills) de cera en un baño de parafina calentada para fines terapéuticos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ Solicitud: 18606-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anheuser-Busch, LLC 
4.1/ Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estado de Missouri
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUD LIGHT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “LIGHT”.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

BUD LIGHT

1/ Solicitud: 23975-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur #111 Soyopango, EL SALVADOR    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIANA PALITOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad de los términos y elementos de usos común que se muestra en la etiqueta adjunta.  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Palitos de maíz con sabor a chile y limón.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oswaldo Guzmán Palau     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22625-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Cordones de zapatos.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17487-2017
2/ Fecha de presentación: 19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos, artículos de sombrerería, sombreros, 
bufandas, calzado.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

FANATICS

1/ Solicitud: 22856-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

FLORAL
PERFECTION

1/ Solicitud: 22855-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera, aceites esenciales para la atmósfera, preparaciones para aromatizar el aire, preparaciones para 
perfumar el aire, popurrí, incienso.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

FLORAL
PERFECTION

1/ Solicitud: 2017-20955
2/ Fecha de presentación: 15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC. 
4.1/ Domicilio: 9350 Excelsior Boulevard, Hopkins, Minnesota 55343, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EWOS ESSENTIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentos para animales.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

EWOS ESSENTIAL

1/ Solicitud: 16-37806
2/ Fecha de presentación: 19-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOOTSIE ROLL INDUSTRIES, INC.  
4.1/ Domicilio: 7401 South Cicero Avenue, Chicago, Illinois 60629, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ILLINOIS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUTSI CHUPA POP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confites.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-2016
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

TUTSI CHUPA POP

1/ Solicitud: 46683-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FKA Distributing Co., LLC d/b/a HoMedics, LLC 
4.1/ Domicilio: 3000 Pontiac Trail, Commerce Township, Michigan 48390, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/049,690
5.1 Fecha: 25/05/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOMEDICS THERA•P Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Gránulos (bolitas) de cera de parafina para uso como rellenos (refills) de cera en un baño de parafina calentada para fines terapéuticos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 18852-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; aceites de limpieza, brillo (productos para dar-) cera 
para pulir, champús, cremas para pulir, decapantes (soluciones -), limpiaparabrisas (líquidos -), limpieza (productos de -), 
limpieza en seco (productos de -), quitamanchas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18851-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Acumuladores (soluciones antiespumantes para -), acumuladores eléctricos (líquidos para desulfurar -), aditivos 
detergentes para gasolina, aditivos químicos para aceites, aditivos químicos para carburantes, agentes refrigerantes para 
motores de vehículos, agua acidulada para recargar acumuladores, ahorrar combustible (productos para -), anticongelantes, 
antidetonantes para motores de explosión, anti-ebullición (preparaciones -) para refrigerantes de motores, baterías (agua 
acidulada para recargar -), baterías (soluciones antiespumantes para -), comburentes [aditivos químicos para carburantes], 
combustibles de motor (aditivos químicos para -), detergentes (aditivos químicos -) para ser usado en motores de aceite, 
fluidos para la dirección asistida, fluidos para la transmisión automática, líquidos de frenos, líquidos para circuitos 
hidráulicos, motores (productos químicos para descarburar -), motores de combustión interna (antidetonantes para -), 
pilas o baterías (líquidos para desulfurar-).

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 18855-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina, agrupamiento en beneficio de 
terceros de productos químicos, acumuladores eléctricos (líquidos para desulfurar -), aditivos detergentes para gasolina, 
aditivos químicos para aceites, aditivos químicos para carburantes, agentes refrigerantes para motores de vehículos, 
agua acidulada para recargar acumuladores, ahorrar combustible (productos para -), anticongelantes, antidetonantes 
para motores de explosión, anti-ebullición (preparaciones -) para refrigerantes de motores, baterías (agua acidulada para 
recargar-), baterías (soluciones antiespumantes para -), comburentes [aditivos químicos para carburantes], combustibles 
de motor (aditivos químicos para -), detergentes (aditivos químicos -) para ser usado en motores de aceite, fluidos para 
la dirección asistida, fluidos para la transmisión automática, líquidos de frenos, líquidos para circuitos hidráulicos, 
motores (productos químicos para descarburar -), motores de combustión interna (antidetonantes para -), pilas o baterías 
(líquidos para desulfurar -); aceites de limpieza, brillo (productos para dar -), cera para pulir, champús, cremas para 
pulir, decapantes (soluciones -), limpiaparabrisas (líquidos -), limpieza (productos de -), limpieza en seco (productos 
de -), quitamanchas, aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; 
combustibles (incluida la gasolina para motores); aceites combustibles, aceites de motor, aceites lubricantes, aditivos no 
químicos para carburantes, combustibles de motor (aditivos no químicos para -), grasas lubricantes, lubrificantes, aceites 
aislantes, (excepto su transporte) para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia, dichos 
servicios  pueden ser prestados al mayoreo, menudeo a través de órdenes de catálogo y/o por otros medios electrónicos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 21259-2017
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE INC.
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDROID ONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software informático, hardware de computadora, dispositivos móviles, teléfonos móviles, periféricos móviles, 
computadoras, computadoras tipo tabletas, computadoras tipo netbook, computadoras portátiles, chips de circuitos 
integrado, microchips, estuches para cámaras, estuches para videocámaras, termostatos, radios, teléfonos, controles 
remoto para radios, televisores y estéreos, reproductores de DVD, grabadoras de videocasetes, grabadoras digitales de 
vídeo, reproductores de MP3, amplificadores de audio, servidores de computadora, impresoras, escáneres, máquinas de 
fotocopiado, monitores de computadora, máquinas de fax, enrutadores (routers) de red, teclados, ratones de computadora, 
discos duros externos de computadora, videocámaras, cámaras, calculadoras, dispositivos de navegación GPS, 
componentes de audio, auriculares, altavoces de audio, receptores de audio y receptores de vídeo, asistentes personales 
digitales (PDA, por sus siglas en Inglés), cajas decodificadoras, sistemas de cine en casa, proyectores de vídeo, proyectores 
de películas, alarmas de seguridad, alarmas contra incendios, detectores de incendios y de humo, detectores de radar, 
equipo de audio y vídeo para vehículos, cargadores de baterías, adaptadores (electricidad), contestadores automáticos, 
auriculares, interruptores de luz eléctrica.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “ONE”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

ANDROID ONE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 22624-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Calzadores y hormas de zapato, telas y esponjas para abrillantar, tejidos impregnados con preparaciones para pulimentar, 
cepillos para zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18853-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, Colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores), aceites combustibles, aceites de motor, aceites lubricantes, aditivos no químicos para carburan-
tes, combustibles de motor (aditivos no químicos para-), grasas lubricantes, lubrificantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 22620-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos impermeablizantes para calzado, cuero o textiles, adhesivos para reparar zapatos, ropa impermeable 
y otras superficies de cuero, de goma, de nylon, de plásticos, de lona, de lino, o de vinilo, composiciones químicas para 
el estiramiento del zapato.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22621-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2

8/ Protege y distingue:
Tintes, colorantes, mordientes y tintas para calzado y artículos de cuero.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22622-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones limpiar, pulir, desengrasar y raspar; betunes, cremas y apósitos pigmentados, todo para calzado y productos 
de cuero; conservantes del cuero; barra para el limpiado químico en seco y otras preparaciones de limpieza para el cuero, 
la gamuza, el vinilo, los plásticos y los productos elaborados de estos materiales; removedor de rayones de productos de 
cuero y de vinilo; aceite para la protección de los pies contra el agrietamiento (que no sea para fines médicos); betún y 
crema para calzado y para productos de cuero, incluyendo para cubrir marcas de rayones; conservantes para calzado y 
para productos de cuero (abrillantadores). 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 22623-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Spray antimicótico de combinación para los pies, desodorantes para calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22862-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

AUTO NUEVO

1/ No. Solicitud: 22630-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Calzadores y hormas de zapato, telas y esponjas para abrillantar, tejidos impregnados con preparaciones para pulimentar, cepillos para zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 22854-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ODISEA AZUL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para aromatizar el aire.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22631-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Cordones de zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18854-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Materiales para calafatear, estopar y aislar, tubos flexibles no metálicos, incluyendo aceites aislantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

ODISEA AZUL

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 22867-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera, aceites esenciales para la atmósfera, preparaciones para aromatizar el aire, preparaciones para 
perfumar el aire, popurrí, incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: No se reivindica “VAINILLA”

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22627-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintes, colorantes, mordientes y tintas para calzado y artículos de cuero.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 19116-2017
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. ( FERREMOSA)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave., 2-3 Calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOFLOW Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Calentadores de agua.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 23976-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAKIS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Frituras de maíz, frituras a base de extruidos de maiz y confitería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 19117-2017
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra  Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en La Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HKPRO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización de electrodomésticos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 17488-2017
2/ Fecha de presentación: 19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos, artículos de sombrerería, sombreros, 
bufandas, calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

SHEER VANILLA EMBRACE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 23977-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THOMAS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas de cereales, pan, pasteles, galletas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 23978-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIA ROSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas de cereales, pan,  pasteles, galletas y tortillas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 20714-2017
2/ Fecha de presentación: 12-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEROXFARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: C/PROVENZA, 328  BAJOS 08037,  BARCELONA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSSVITAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, complementos nutricionales, complementos  alimenticios para uso médico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

TIA ROSA

MUSSVITAL

1/ No. Solicitud: 22629-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Spray antimicótico de combinación para los pies, desodorantes para calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22865-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas; perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22868-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas; velas perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “Vainilla”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

NEW CAR FEEL

SHEER VANILLA EMBRACE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 22619-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22618-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Pañitos húmedos impregnados para bebés, champús, jabones, loción para bebés (crema), aceite para bebés, polvos para bebés.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 2017-21901
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McCormick & Company, Incorporated
4.1/ Domicilio: 18 Loveton Circle, Sparks, Maryland 21152, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Maryland
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAYOGURT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Mayonesa a base de yogurt.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 2017-21899
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IR3535 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria farmacéutica y en la industria cosmética.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 2017-21900
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Jarabes y Bebidas Gaseosas La Mariposa, S.A.
4.1/ Domicilio: 44 Calle 2-00, Zona 12, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELLO GOODNESS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas expendedoras, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, máquinas expendedoras refrigeradas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 17-18504
2/ Fecha de presentación: 25-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: InBev Belgium SPRL
4.1/ Domicilio: Boulevard Industriel 21, 1070 Bruselas, BELGICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: BELGICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOEGAARDEN y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los tonos de color Blanco, Dorado y Azul, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

MAYOGURT

HELLO GOODNESS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 


	Acuerdo No.047-2017
	Acuerdo No.51-2016
	Acuerdo No.81-2016
	Acuerdo No.91-2016
	Acuerdo No.81-2017
	Acuerdo No.83-2017
	Marcas de Fábrica 



